
25 CENTS. Martes 4 de Abril de 1882. a ñ o  d e 1881-82.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... 1'50 ptas.
Por un número suelto................................... 0*25 *
Anuncios para suscritores, línea» . . 0‘10 *
Idem para los que no lo son . . . . 0‘25 »

Núm. 2363.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena núm. 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el REY Don Alfonso y la REYNA Doña María Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serma. Señora Princesa de Astúrias y SS. AA. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña María de lá Paz 

y Doña María Eulalia.

Núm. 1283.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES-

Negociado 1?—Sanidad.—E»tado demogrífico-sxnitxrio correspondiente á la semana 13.a (del 20 Marzo 
la ciudad de .

z PALMA.
Núm de habitantes 59.159.

al 26 del mismo) y al término municipal de

Núm de hectáreas 18.265-66
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NACI3IIENTOS.

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.

Número 
de los nacidos 
en el intérvalo 

indicado.

T^eg’itixii-os, ^Naturales. •

Varones. Hembras. ' TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL.

32 12 18 30

i Sfff

1 1 2

Total general de nacimientos . 
— de defunciones.

32 • r* . Diferencia en mas 6 o en menos. 2 b
. 0

Palma 30 Marzo de 1882.—El Gobernador, Tomás Fábregas de Medina.
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Núm. 1284.
ALCALDÍA DE PALMA.

BALEA BES.
Cementerios.—Haltiendo acudido 

á esta Alcaldía D.* Isabel Massanet y 
Mir pidiendo se inscriba á su nom
bre la propiedad déla sepultura nú
mero 312 del cuadro 2.6 del cemen
terio de esta ciudad, en el concepto 
de heredera propietaria de su difunto 
padre I). José, quien la poseía por ce
sión qué dé ella le 1iíz o "s u düefia 
D.1 María Francisca Corad y Avala al 
ausentarse de estas islas, cuyo extre
mo no se justifica; se anuncia al 
públicopara que dentro el plazo de 15 
días contados desde la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de 
estaprovincia, presenten en la Secre
taria del Exmo. Ayuntamiento las re
clamaciones debidamente autoriza
das, los que se consideren con mejor 
derecho á dicha, sepultura, pues que 
transcurrido que sea el mencionado 
plazo sin haberlo asi efectuado, se 
considerará .como única in-opiepiria 
deellaála indicada D." Isabel Massa- 
net.—Palma 30 Marzo de 1882.—El
Alcalde, Mariano Canals.—P. A., 
del Ayuíi la miento. • 
mi la, Secretario.

úm. 428o-
El martes 11 del actual, á las doce 

de la mañana, se verificará en esta 
Alcaldía la subasta pública, acorda
da por el Ayuntamiento, para la 
amortización de Bonos municipales 
en cantidad efectiva de dos mil seis
cientas pesetas"y cupones dé dichos 
bonos en la dedos mil cuatrocientas, 
con sujeción al pliego de condiciones 
que. está de manifiesto en la Secreta
ria de esta Corporación.

Lo que se hace público para cono
cimiento délas personas qtie quieran 
interesarse en la subasta.—Palma 
1/ Abril de 1882.—El Alcalde^Ma- 
riano Cañáis.—P. A. del A., Fran
cisco Gomila. Secretario. "

Núm. 1286.

de Santa María.
Este Avuntamiento asociado ele 

enigual número (le contribuyentes 
representación de las tr<*s clases, á 
fin de hacer ctectiyo el cupo do con
sumos señalado á este pueblo para 
el 2." semestre del hetual año econó
mica ha acordado poner á pública 
licitación el picdio de conciertos par
ciales ó (d de arriendos á venta libre 
á cuyo efecto se admitirán proposi
ciones hasta einct> dias d<ispm»s de 
la inserción del presente anuncio en 
el Boletín oficial de la ¡irovincía.

Santa Maria 31 Marzó de 1882.— 
El Alcalde, Teniente l.e — Migue! 
Torrens.—P. A. D. A., Miguel San
cho, Secretario.

Núm. 1287,
D. V¡dorio ^ndrcs Catatan Juez de pri

mera instancia del Distrito de la Lon
ja de la Ciudad de Palma de Mallorca. 
Por el presento edicto-üe cita*, llama 

y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á las herencias do D. Pe-

clro y I). Ramón Euricli y Palliser 1 ferido Juan Barceló y García; como falta, será aquel separado de la zVca- 
naturales el primero del pueblo de no se haya podido practicar dicha ci- demia.

l Alayor y el segundo del de Mercad al tacion por ignorarse el paradero del Art. 48. Todos los cursos, al abrir, 
de la Isla de Menorca, provincia de las repetido Juan Barceló y García, el re- se las clases, deberán los Alumnos
Baleares, los cuales fallecieron en lu- : 
gar ignorado, para que dentro el tér- । 
mino de treinta dias á contar desde ■ 
su publicación en el último pueblo ó 
periódicos en que se haya verificado, 
se presenten á deducirlo en los autos 
sobre declaración de herederos por 
ab-instestato de los mismos se sigue 
en este Juzgado y escribanía del m- . 
frasento á instancia de D. Francisco 
de Paula Giménez Gintet como legi
timo representante de sus hijos me
nores D. Saturnino, D.1 Pilar y Don 
Enrique Giménez y Eurrich, aperci
bidos que pasado dicho término sin 
haberse presentado les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.
’ Palma de Mallorca veinte y nueve 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
dos.—Viciorio Andrés.—Por man- ; 
dado de S. S., Miguel Villalonga, Es- j 
cribano.

Núm. 1288-
Francisco Go- D.Dernardc Cassani y Aras, Juezdepvi'

.. - - - . mera, instancia del Partido de Inca. ferias sobre que han de versar y Tos*
Por este edicto, se cita, IRma y em

plaza á los que se crean con derecho 
á la herencia de Juan Carreras y Fe- 
mema, soltero que era y domiciliado 
en la Villa de Santa Margarita, y en 
la cual falleció sin disposición testa
mentaria dia primero de Diciembre 
del año último mil ochocientos ochen
ta uno; para.que dentro el término de 
treinta dias contadosdcsde la publica
ción de este edicto comparezcán á de
ducirlo á este Juzgado en los autos que 
seinstruyen sobre dicho ab-instestato 
por la escribanía del infrascrito actua
rio; advirtiendose que solo se ha pre
sentado reclamando dicha herencia 
Pedro Juan Cladera y Carreras parien
te colateral en el tercer grado con el 
finado. -

Si asi lo hacen se les oirá y admi
nistrará justicia; y de lo contrario se
guirán adelante Jas actuaciones pa
rándoles el perjuicio consiguiente.

Dado en Inca á veinte y cuatro de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
dos.-—Bernardo Cassani. Por manda
to de S. S., Bartolomé Verd, Escri
bano. .

Núm. -1289-
Frcmciseo Gcirau y Rosscíló Secretario 

del Juzgado municipal del "Distrito de 
la-Catedral de la Ciudad de Raima.
En la espediente de juicio de faltas 

que se sigue por ante este Juzgado 
municipal distrito de la Catedral con
tra Juan Barceló y García que se ha
lla en ignorado paradero, y otros in
dividuos sobre juego prohibido, y que 
se instruyo á consecuencia do auto 
inhibitorio" del juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Catedral: 
en providencia del día de hoy dictada 
por el Sr. Juez municipal de esto Juz
gado queda señalado el dia diez y sie
te de Abril próximo á las doce de su 
mañana para la celebración del corres
pondiente juicio de faltasen el local 
de la audiencia del Juzgado, sito en el 
segundo piso del edificio de San An
tonio de Viana, calle do San Miguel,
quedando mandada la citación del re- el aviso no se hubiese remediado la

ferido Sr. Juez municipal ha ordena-
do en la precitada providencia, que de 
conformidad con lo prescrito por el 
artículo 292 de la conpilacion crimi
nal vigente se inserte la cédula de 
citación del repetido Juan Barcélo y 
García en el Boletín oficial de esta 
Provincia á fin de que comparezca al 
juicio el dia y hora señalados con las 
pruebas que intente suministrar. Y 
para que tenga efecto lo mandado en 
la referida providencia estiendo el 
presente edicto que firmo en Palma á 
treinta de Marzo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

Francisco Garau, Secretario.

Núm. 1290-
DIRECCION GENERAL 

DE INSTRUCCION MILITAR.

deDebiendo dar principio en 15 
Julio próximo los exámenes de ingre
so' en la Academia del Cuerpo de És-
tado Mayor del Ejército, se publica á 
continuación el programa de las ma-

artículos . del Reglamento dez .dicha 
Academia que conviené conocebá los
aspirantes; en la inteligencia que se
rán nombrados Alumnos, los quince 
aspirantes que reunan las mejores 
censuras entre los aprobados Madrid 
9 de Marzo 1882. ■

INSTRUCCION
PARA LOS

QUE DESEEN IKQ3ESAR EX GLASE DE ALUMNOS 

' EN La .

ACADEMIA
DEL

CUERPO DE ESTADO MAYOR 
DEL EJÉRCITO.

CUERPO DE ESTADO MAYOR.

ACADEMIA.

Artículos del Reglamento que interesa 
conocer á los que deseen ingresar 

en esta Academia.

DE LOS ALUMNOS.

Artículo'. 45. Tienen opción á in
gresar en clase de Alumnos los indi
viduos militares ó paisanos que reu
nan las cond’ciones detalladas en el 
sistema de admisión que prescribe 
este Reglamento.

Art. 46. Los Alumnos que sean 
Oficiales tendrán las mismas conside
raciones y deberes en todas, los actos 
de la Academia, que los que no lo 
sean, alternando en las formaciones, 
ejercicios y demás clases" do servicio.

Art. 47. Los padres ó tutores de 
los Alumnos que no gocen sueldo ó 
pensión del Estado, están obligados 
á asistir á sus hijos ó pupilos con la 
asignación suficiente para su decorosa 
manutención.

Si algún padre ó tutor faltura á este 
deber, se le advértirá por el Director 
de la Academia, facilitándole, si lo 
desea, la cantidad necesaria del depó
sito del Alumno, y si al mes de darle

presentar los libros de texto y los efec- 
tos necesarios para la clase de dibu-
jo, que serán de la forma, tamaño y 
calidad que el Profesor de esta clase 
prevenga.

Art. 51. Los Alumnos, desde el 
dia en que se les siente su plaza, es
tarán obligados á cumplir este Regla
mento, las órdenes de sus superiores, 
y cuanto por Ordenanza enrreeponda 
á sus clases y esté conforme con la 
organización de la Academia. Serán 
juzgados con arreglo á Ordenanza y 
castigados con las leyes penales que 
la misma determina para toda clase 
de delitos.

’ SISTEMA DE ADMISIÓN.

Art. 56. Las circunstancias que 
han de concurrir ■ en los aspirantes á 
ingreso en la Academia, son:

Primera. Ser menores de 25 años 
y mayores de 16 si son hijos de paisa
nos, y de 14Ti lo son de militares.

Segunda. Tenor la aptitud física 
necesaria, cuya apreciación se hará 
por dos Profesores del Cuerpo de Sa
nidad militar; á los aspirantes meno
res de 20 años se les exigirá una talla 
proporcionada á su edad y á los que 
los hayan cumplido, la talla reglamen
taria para servir en Infantería, apli- 
cuando á todos el cuadro de exencio
nes vigente ^r^el ing.rcso en el Ejér
cito, cmi excepción de lo referente á 
la vista, qué ha de ser regular y á "la 
deformidad, figura ridicula, tártaniu- 
ctez’ó sóíáTéra’,' en cuyos' casos cónsul-
tará el Director de la Academia para 
la resolución que proceda.

Tercera. Acreditar su buena con
ducta.

Cuarta. Poseer los conocimientos 
que se determinan en los programas 
respectivos.

Art. 57. Habrá cada año un con
curso para el ingreso en la Academia, 
que tendrá lugar en el mes do Julio. 
Oportunamente se publicará en la Ga
ceta de Madrid y en \osBoletines Oficia-
les de las provincias, la convocatoria 
para diclio concurso, acompañando a 
ella los programas ae las materias, con 
especificación de los ejercicios en que 
se divide y designación de los li
bros de texto, en los que no se liara 
variación alguna sin previa autoriza
ción del Gobierno,debiendo anunciar
la por lo ménos con dos años de anti
cipación. }

Art. 58. Publicado que sea el lla
mamiento en la Gacda Madrid, y GU 
los Boletines de provincias, los paisa
nos que deseen concurrir á los, exá
menes, lo manifestarán por medio d.s 
un oficio al Secretario de la Junta_Fa- 
cultativa de la Academia, acompañan
do legalizados en forma, según prS' 
vienen las leyes de la Nación, los do
cumentos . siguientes:.

Primero. Fé de bautismo de1. l»e' 
teti'dicntb.

Segundo. Certificación que acre
dite su buena conducta, expedida p0L 
la autoridad local del pueblo de su 
naturaleza ó residencia. .
- Tereero. Cédula de vecindad de 
interesado.

En el oficio de remisión s.e expié' 
sarán con claridad los nombres de los 
piidres ó tutores y las señas de su t\O- 
mí cilio. ' ' .tlh

M.C.D. 2022



3-
Líi Jiaitíi Facultativa cmititá dic- 

táuíen. y por su Secretario recibirán 
noticia los interesados de haber sido 
admitidos, ó las razones que se opon- 
ean á ello, pudiendo acudir al Direc
tor general del Cuerpo (1) si creyesen 
no se les hacia justicia.

Todos los documentos antes expre
sados, serán devueltos á los interesa
dos á petición propia si no fuesen ad
mitidos en la Academia.

Los aspirates militares solo nece- 
citan acompañar la fé de bautismo y 
la hoja, de servicios ó filiación, según 
el caso. .

Art. 59. Los pretendientes con 
carácter militar ¿ii^irán las instan
cias por conducto de sus Jefec res- 
pectitos, al Director general de Esta
do Mayor. (1) Cuando les sea comu
nicada la resolución admitiéndolos á 
exámen, se presentarán al Director 
de la Academia.

Serán puestos á disposición de sus 
Jefes, los aspirantes militares que no 
llenen las condiciones exigidas.

Art. 60. El plazo para recibir los 
documentos que justifiquen el dere
cho de los aspirantes a presentarse en 
en el concurso, terminará veinte dias 
antes de la época señalada para su 
apertura, y serán devueltos los que se 
reciban terminado el plazo.

Las faltas que contengan los expe
dientes podrán subsanarse hasta cin
co dias antes de la época en que haya 
de abrirse el concurso.

Art. 61. Cuando los aspirantes se
pan por el Secretario de la Junta Fa
cultativa que son admitidos á exámen, 
se presentarán al Director de la Aca
demia, si están en Madrid, ó cuando 
lloguon á la capital, en caso contrario 
debiendo hacerlo por lo ménos cinco 
dias antes del señalado para el con
curso.

Ante todos los aspirantes definiti
vamente admitidos á examen, se ve
rificará el sorteo que debe determinar 
el orden, según el cual han de ser 
examinados, sin que después pueda 
admitirse ninguno que no hubiese en
trado en suerte.

í\.tanim ele ingreso.
Art. 62. El examen de ingreso 

comprenderá las materias siguientes:
Aritmética.
Algebra.

■ Geometría elemental.
Nociones de geometría descriptiva. 
Trigonometría rectilínea.
Trigonometría esférica.
Dibujo natural.
idioma, francés.
Historia de España.
Geografía política universal.
Gramática castellana.
Nociones do historia universal.

p examen de ingreso se
mira en tres ejercicios y se verifi-

Cpla i)or papeletas, proscribiendo de 
^.ias y del examen los problemas cu- 

iosolución no sea de inmediata y 
^LePla aplicación de la teoría ó teo- 

^ue comprenda la papeleta; cuan- 
esta no sea contestada satisfacto- 

. lamente podrán hacerse á los exami- 
preguntas referentes á las teo-

.T1 se manifiesten dudosos.
H1 examen de ingreso se 

J^inc.na ante un Tribunal compuesto

<l:.s')o 01 V" de Febrero de 1882 se
pd Academias militares dependan 

«¿5 ‘ ctor ^r^oral do Instrucción Militar. 

de cuatro Profesores ó Ajmdantes de | 
Profesor, uno de los cuales será pre-1 
cisamente de l.er año, bajo la presi- | 
dencia del Director de la Academia ó 1 
del 2.° Jefe que tendrán voz y voto. 
Las censuras so adjudicarán como se 
previene para los Alumnos en el artí
culo 85 de este Reglamento, siendo ! 
necesario para la admisión en la Aca
demia la calificación numérica tres 
por pluralidad de votos.

El resultado del examen se publi
cará en la forma que expresa el art. 67, 
terminado que sea el último ejercicio. 
Los aspirantes desaprobados en uno 
de los ejercicios lo serán definitiva
mente y no tomarán parte en los si
guientes.

Art. 65. La duración del examen 
no excederá de nuevo horas diarias 
para cada aspirante, dándoles en este 
tiempo el descanso que sojuzgue ne
cesario. Los examinandos que á juicio 
del Tribunal no puedan ser juzgados 
en un día, continuarán su examen al 
siguiente, pero en la inteligencia que 
el examen de todos debe empezar 
precisamente á primera hora.

Art. 66; Los examinados que por 
enfermedad no hayan podido asistir á 
alguno de los ejercicios ó se hubieren 
retirado sin concluirlos, pierden todo 
derecho á ser examinados en aquel 
concurso, debiendo empero ser califi
cados con las notas de desaprobación 
los que las hubieren merecido por los 
ejercicios practicados.

Pierden también el derecho á ser 
examinados los aspirantes que no se 
presenten al ser llamados para exami
narse, á ménos que acrediten en el 
mismo dia por certificación facultati
va la imposibilidad de verificarlo. El 
Director de la academia los hará re
conocer por el facultativo de la misma 
dando cuenta con su informe al Jefe 
superior del Cuerpo. (1) Los aspiran
tes que estén fuera del punto donde 
se halle la Academia, pedirán recono
cimiento de Facultativos castrenses.

Art. 67. Terminados los exáme
nes, se extenderá un acta firmada por 
todos los examinadores, en la que se 
dará cuenta detallada del resultado. 
En virtud de este acta, el Director de 
la Academia propondrá para Alumnos 
con la calificación de admitidos á los 
aspirantes aprobados por orden de 
mejores censuras, comprendidos en el 
número de la convocatoria, califican
do de no admitidos á los restantes 
que no tendrán derecho alguno para 
el ingreso en aquel concurso ni en los 
posteriores, cualquiera que sea la cen
sura que hayan merecido, debiendo si 
se presentan examinarse nuevamen
te. Los hijos de militares muertos en 
campaña, que obtengan censura de 
aprobación, ingresarán fuera de nú
mero aunque no les corresponda por 
el lugar que ocupen.

A igualdad de calificaciones se 
guardarán las preferencias siguientes: 
entre dos militares, el de mayor gra
duación ó más antiguo; entre militar 
y paisano, el primero; entre dos pai
sanos, el hijo de militar: si faltan es
tas circunstancias, el de mayor edad, 
y si tienen la misma, los huérfanos.

Art. 68. Podrán ser examinados 
del primer año académico los aspiran
tes que hayan sido aprobados en el 
examen de ingreso con la calificación

(11 Véase la nota del artículo 58. 

numérica 5 por lo ménos debiendo 
sujetarse á los programas que rijan en 
dicho año y alcanzar por lo ménos la 
calificación 4 en todas clases del curso.

Art. 69. El dia do la apertura del 
curso se presentarán los Alumnos ad
mitidos, con el uniforme señalado á 
su clase.

A los paisanos se les sentará en la 
oficina del Detall plaza de Alumnos 
para que como tales principien á con
tarse sus servicios desde este dia, lle
vándose sus filiac: nés y hojas de he
chos correspondientes.

El Director de la Academia solici
tará del Jefe del Cuerpó (1) copia de 
la-2 hojas de servicio ó filiaciones de 
los nuevos Alumnos que procedan de 
las Armas é Institutos del Ejercito y 
Armada.

Art. 70. Cada Alumno abonará 
mensualmente al fondo general una, 
cuota de 15 pesetas, para atender á 
los gastos del Establecimiento, y otra 
de 5 para el fondo de remonta del 
Cuerpo. (R. O. 28 de Febrero 1881.)

Para cobrar las cuotas mensuales, 
atender á su decorosa manutención y 
satisfacer los cargos que se les hagan 
por desperfectos en el local ó mobilia
rio de la Academia, depositará en Ca
ja el 1.° de Setiembre cada Alumno 
de los que no tengan sueldo, haber, ni 
pensión, la cantidad de 250 pesetas 
que deberán reponerse ántes de extin
guirse el depósito, quedando sujetos 
caso de no hacerlo, á lo que previene 
el art. 47.

Art. 71. Los Alumnos que tuvie
sen carácter militar conservarán su 
puesto en el escalafón del Arma ó 
Instituto del Ejército á que pertene
cieren, y ascenderán cuando les cor
responda por su antigüedad.

Art. 72. Tendrán el haber y pan que 
por sus clases les correspondan los 
Alumnos de 1/ y 2.° años que sin ser 
Oficiales pertenezcan al Ejercito ó Ar
mada, al ingresar en la Academia; pero 
no lo tendrán los que sean declarados 
soldados después de su ingreso en 
ella, según Real orden de 3 de Di
ciembre de 1875, ni los que cobren 
pensión de gracia de las creadas por 
el Real decreto de l.° de Mayo de 
dicho año.

Art. 73. Será de abono á los 
Alumnos como tiempo de servicio el 
que permanezcan en la Academia.

Art. 74. Para atender á la educa
ción de los hijos de los Generales, Je
fes y Oficiales del Ejército y Armada 
ó sus asimilados de los Cuerpos polí
tico-militares, se crearon para esta 
Academia, por Real decreto de l.° de 
Mayo de 1875 aclarado por Real órden 
de 7 de Setiembre del mismo año, el 
número de pensiones de gracia que á 
continuación s¿ expresan: ilimitado de 
2 pesetas diarias, para hijos de militares 
muertos en acción de guerra, según 
se expresa en el decreto de 19 de Mar
zo de 1876; doce pensiones de una pe
seta 50 céntimos diarias, para hijos de 
Jefes y Oficiales; y dos pensiones de 
una peseta diaria, para hijos de Ofi
ciales generales, siendo preferidos los 
huérfanos en las dos últimas clases, 
debiendo cobrarse [todas estas pensio
nes desde el dia en que empiece el 
curso académico. Las vacantes que 
ocurran se adjudicarán por antigüe
dad entre los que tengan derecho á

(li Véase la nota del artículo 58.

pensión.
Art. 75. Los que se crean con de

recho á pensión, lo solicitarán de Su 
M. en instancia escrita precisamente 
de puño y letra del interesado, expre
sando el punto de su residencia, se
ñas de su domicilio y clase de pen
sión á que aspira, acompañando su 
partida de bautismo original, la de ca
samiento de sus padres,.copia del úl
timo Real Despacho del padre, y en 
su defecto de la Real órden del últi
mo empleo; los que sean hijos de Je
fes y Oficiales en activo servicio ó de 
reemplazo; los que lo sean de retira
dos, acompañarán además certificado, 
do la Administración económica de la 
provincia en que conste siguen perci
biendo sus haberes por la misma sin 
haber pasado á otra carrera del Esta
do; partida de defunción del padre, si 
son huérfanos, y si hubieran muerto 
en función de guerra ó de resultas de 
heridas recibidas en ella, copia de la 
órden que acredite que el hijo, ó su 
madre, se hallan en posición de la or
fandad ó viudedad correspondientes, 
y por último, y en general, certifica
ción de la buena conducta del intere
sado, cuando sea aspirante, librada 
por la autoridad correspondiente del 
punto de su residencia; dichos docu
mentos, debidamente legalizados, con 
la instancia, serán dirigidos ó presen
tados al Director de la Academia, el 
cual, después de revisarlos y clasifi
carlos, los pasará al Director general 
para que éste con su informe, los re
mita individualmente á la aprobación 
del Gobierno.

Art. 76. Las pensiones de una 
peseta 50 céntimos y una peseta, no 
podrán disfrutarse por más tiempo 
que el reglamentariamente designado 
en la Academia para obtener ascenso; 
y sólo en caso de perdida de un curso 
por causa de enfermedad justificada 
que durase por lo ménos un mes, no 
se contará aquel curso para los efectos 
indicados.

Las de 2 pesetas se disfrutarán 
hasta obtener el empleo de Alférez, 
ser baja en la Academia ó hallarse el 
interesado comprendido en el párrafo 
siguiente.

Los Alumnos perderán el derecho 
á seguir disfrutando la pensión por 
notoria desaplicación y pérdida de 
curso; por su mala conducta ó com
portamiento, reincidiendo en faltas de 
carácter académico; por deserción ó ’ 
desaparición del interesado sin justi
ficado motivo, aunque después se 
presentase voluntariamente; y por úl
timo, cuando diere motivo á la forma
ción de procedimientos por los que se 
le imponga pena de alguna gravedad. 
En todos casos la privación de aquel 
derecho será á propuesta de la Junta 
Facultativa, prévio expediente justi
ficativo de las faltas cometidas, el cual 
se remitirá'á la aprobación del Direc
tor general.

Art. 77. La enseñanza en la Aca
demia durará cuatro años, compren
diendo cada uno lo siguiente:

PRIMER AÑO.

Primera clase.
Geometría analítica.—Nociones do 

mecánica racional, necesarias para el 
estudio de la Física.—Física.—Quí
mica inorgánica.

• Segunda clase
" Geometría descriptiva.-—Planos acó.
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examinandos, cuyas notas tengan la 
misma parte entera.

El fallo de los tribunales de examen, 
es inapelable.

Art. 93 Los Alumnos, al pasar al 
tercer año de estudios, serán promoví- 1 
dos áAlféreces Alumnos con el sueldo | . 
asignado á los de su clase en Infantería, 1 
pudiendo retirar entonces los depósitos 
hechos en Caja y debiendo cesar el abo
no de las pensiones á los que estuvie
sen en posesión de ellas.

Art. 94. En los dos meses de prác
ticas quebajo la dirección del Jefe del 
Detall, han de tener los Alumnos des
pués de examinados de cuarto año, de
deben levantar planos topográficos de 
terrenos elegidos convenientemente, 
formar itinerarios, ejercitarse en el ma
nejo de los aparatos telegráficos, en la 
escritura taquigráfica, en el despacho 
y tramitación de expedientes y en la 
instrucción de procesos.

Art. 95. Los Alumnos que terminen 
las prácticas con aprevechamiento, in
gresarán desde luego en el Cuerpo del 
Estado Mayor, en clase de Tenientes.

Los que por desaplicación ó falta 
de asistencia á las prácticas, no sean 
acreedores al ascenso al terminar és
tas, á juicio de la Junta Facultativa, 
las continuarán hasta tanto que se les 
coniidere suficientemente instruidos, 
siendo entonces propuestos para Te
nientes del Cuerpo, tomando número 
en la escala después del último de los 
ascendidos en la época reglamentaria 
según las fechas en que sean propues
tos, si lo son en distintas, y según sus 
notas en los cuatro años, si se propo
nen en la misma fecha.

El uniforme que usarán los alum
nos es el mismo que el de los Oficia- 
del Cuerpo, excepto la faja y el som
brero apuntado. Llevarán un esprít 
azul en la leopoldina para los dias de 
gala; y para los ejercicios y actos in
teriores del establecimiento, una cha
queta polaca gris. No llevarán divisas 
militares los soldados Alumnos, usan
do las de sus empleos en la levita, po
laca y capote, los que estén en pose
sión de alguno de aquellos en el ejér
cito. Para ejercicios y prácticas usarán 
polainas de paño impermeable.

PROGRAMA.
detallado de las materias que comprende el 

examen de ingreso en la Academia del
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército,

PRIMER EJERCICIO.
G R A M Á TICA C A S T E I. L ANA.

Analizar y escribir con arreglo á 
la última edición publicada por la 
Academia de la lengua.

NOCIONES DE HISTORIA UNIVERSAL.

Historia España.
I.3—Epoca. Dominación de los 

cartagineses en España.
2.*—Dominación de los romanos.
3/—Dominación de los godos has

ta la irrupción de los sarracenos.
4.a—Dominación de lossarraccnos 

en la mayor parte de España, y Re
yes de Oviedo y después de León 
durante la dominación expresada.

5.a—Reyes de Castilla y León: Re
yes privativos de Aragón hasta la 
iacorporacifm definitiva de esta Co- 
ivma á la de Castilla; Reyes priva
tivos de Navarra hasta su incorpora
ción á la de Castilla.

—Reinados-de la casa de Aus^ 
tria.

4
tados. — Sombras. — Perspectiva.— 
Procedimientos militares.

Tercera clase
Ordenanzas generales del Ejército. 

—-Tácticas de Infantería y Caballería, 
hasta las instrucciones de batallón y 
escuadrón inclusive.—Detall y con
tabilidad .—Administración militar.

CLASE DE DIBUJO.
Charlet, lineal y conocimiento de 

los órdenes de arquitectura.
SEGUNDO AÑO.
Trimcrct clase.

Astronomía.—Meteorología.—Geo
desia.

Segunda clase.
Cálculos diferencial é integral.— 

Mecánica.
Tercera clase.

Topografía.—Reconocimientos mi
litares.—Derecho internacional.

CLASE DE DIBUJO.
De sombras y topográfico. Taqui

grafía.
TERCER AÑO.
"Priinera clase.

Geografía militar.—Nociones de 
mineralogía y Geología.

Segunda clase.
Fortificación.—Ataque y defensa de 

las plazas.—Minas militares.—Cas
trametación. — Artillería. — Puentes 
militares.

Tercera clase.
Idioma francés.
. Cuarta clase.

Equitación. .
CLASE DE DIBUJO.

Topográfico.—Taquigrafía.
CUARTO AÑO.
Idriiuera clase.

Complemento de las tácticas de In
fantería, Caballería y táctica de Arti
llería.—Táctica superior. — Estrate
gia.— Organización militar. — Orde
nanza de los Cuerpos especiales.— 
Reglamento y servicio del Cuerpo de 
Estado Mayor.

Segunda clase.
Historia militar.

Tercera clase
Equitaei^n.

Cuarta clase.
Esgrima.

; CI.ASE DE DIBUJO.

De paisage.
Art. 85. Para la, suficiencia relati

va de los Alumnos se emplearán cali
ficaciones numéricas desde 7 á O6 co
rrespondiendo 7 á Sobresaliente; 6 y 
5 á muy Bueno; 4 y 3 á Bueno; 2 y 1 
á Mediano y 0 á atrasado.

Se aplicarán del modo siguiente: ca
da examinador pondrá la nota numé
rica que le merezca la papeleta ó pre
gunta contestada; sumadas las notas y 
dividida la suma por el número de 
preguntas, se obtendrá la nota media 
de cada Profesor: para obtener la cen
sura definitiva por todos los Profeso
res, se sumarán las notas medias de 
cada examinador, y se dividirá por el 
número de estos. 'Dicha censura nu
mérica, contendrá en general cifras 
decimales que no han de tenerse en 
cuenta para la calificación nominativa 
que corresponda al número entero, pe
ro que son muy ventajosas para, apre
ciar los puestos que deben ocupar Los

7?—Desde el reinado de Felipe 
L hasta nuestros dias.

Geografía política aaicersal.
Descripción general, física y poli- 

ica de Europa y de sus islas, con la 
^articular de cada uno de los Esta
dos principales en que se divide, y 
muy señaladamente la de España, 
que se exigirá con más extensión, 
asi como las de sus colonias.

Descripción del Asia v de sus islas, 
con la particular de cada una de las 
grandes regiones en que se considera 
dividida.

Idem del Africa y la particular de 
los países en que podemos conside
rar dividida la parte conocida hasta 
hoy de esta gran Península, asi como 
la de sus islas.

Idem de la América, con la par
ticular de los Estados en que se di
vide la parte septentrional, la de los 
que forman la meridional, y la de 
las islas situadas en los mares que 
rodean esta parte del mundo.

Descripción de la oceania, consi
derándola dividida en Malaisia, Me
lanesia, Micronesia y Polinesia, con 
expresión de las islas que forman 
cada una de estas grandes seccionéis.

Dibujo.
Dibujo natural hasta cabeza in

clusive.
Francés.

Leer y traducir correctamente el 
francés.

SEGUNDO EJERCICIO.

ARITMÉTICA.

N u m e r a c i ó n .
Noci on es prol i m in ares.—N u me- 

ración hablada.—Numeración es
crita.—Reglas para escribir con ci
fras un número enunciado.

Adición g sustracción.
Definiciones y casos sensillos de 

adición.—Caso general.—Prueba de 
la adición.—Difiniciones y casos 
sencillos de la sustracción.—Caso 
general.—Prueba de la sustracción. 
—Co m p le m e n tos a r i t m é t i c os. —Teo
rema relativo á la sustracción.

Multiplicación,
Definiciones.—Tabla de multipli

cación.—Multiplicación de un nú
mero de varias cifras por otro de una 
sola.—Multiplicación de un número 
por una cifra significativa seguida 
de ceros.—Caso general de la mul
tiplicación.—Caso en que los fac
tores terminan en seros.—Número 
de cifras del producto.—Prueba de 
la multiplicación. — Teoremas re
lativos á la multiplicación.—Pro
ductos de varios factores, teorema 
fundamental y sus consecuencias.

División.
Definiciones.— Determinación del 

número de cifras del cociente.—Caso 
en que el cociente sólo tiene una ci
fra.—Principio en que se funda la 
división cuando el cociente tiene va
rias cifras.—Caso general.—Caso en 
qué el divisor termina enceros.—Nú- । mero de cifras del cociente.—Prueba 
de la división.—Teoremas.

Potencias.
Definiciones. —Te o r e m a s r el a t i v os 

á las potencias.

PROPIEDADES ELEMENTALES DE LOS NÚ
MEROS.

Divisibilidad.
Definiciones.—Propiedadcsde los 

divisores.—Caractéres de divisibili
dad.—Restos de la división de un mi- 
mero por 2, 5, 4, 25, condiciones de 
divisibilidad por estos números.— 
Restos de la división de un número 
por 9 y 3; condiciones de divisibilidad 
por 9 y por 3.—Restos de la división 
de un número por 11 y por 7; condi
ciones de divisibilidad por 11 y 7.— 
Prueba por 9 ó por 11 déla multipli
cación y de la división.

Mctseimo coman divisor.
Definiciones.—Teoremas en que 

se funda la determinación del má
ximo común divisor de dos núme
ros.—Determinación del máximo 
común divisor de dos números.— 
Teoremas referentes al máximo co
mún divisor de dos números.—Limi
te del número de divisiones que hay 
que efectuar al determinar el máxi 
mo común divisor de dos números- 
Determinación del máximo común 
divisor de varios números.

Mínimo común múltiplo.
Definición.— Determinación del 

mínimo común múltiplo de dos ó de 
varios números.

Números primos.
Nociones preliminares.—Construc

ción de una tabla de nú meros primos. 
—Teoremas relativos á los números 
primos.
Aplicaciones de la teoría de los nú

meros primos.
Descomposión de un número en 

factores primos.—Determinación de 
los divisores de un número.—Compo
sición del máximo común divisor y 
del minimo común múltiplo de (losó 
más números.

FRACCIONES Y NÚMEROS DECIMALES.
De las fracciones.

Nociones preliminares.—De Es 
fracciones en general.—Reducción 
de varias fracciones á un común de
nominador.—Reducción de varias 
fracciones al minimo denominador 
común.—Teoremas referentes á las 
fracciones.

Operaciones con las fracciones.
Adición. —Sustracción.—Multipli

cación.-División.—Potencias.—Teo
remas relativos á las operaciones.

Números decimales.
Definición.—Modo de escribir un 

número decimal.—Modo de leer un 
nú mero decimal escrito. —Reduccion 
de un número decimal á fracción 
ordinaria.—Observación sobre el cE' 
culo de números decimales.— Ad1' 
ción de los números decimales.—-Suy 
tracción .— Multiplicación .— Divi
sión.
Evaluación aproximada de lasnrúr 

nitudes y de los números.
Definiciones.=Evaluación aprqM' 

mada de las fracciones.—Reducción 
de las fracciones ordinarias ádeU 
males.—Teoremas de los limit'yo f 
Teoremas de Arbogast.—De 
ciones decimales periódicas.—Da( y 
una fracción decimal periódica- n- 
Ik r la fracción ordinaria generatu '

(Se continuará.)
PALMA.—Imprenta de la Misericox^a^
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